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Se admiten suscripciones en la Administración de¡ Boletih, calle de Peli-gros, 3, entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital, directamente por medio
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I y doña Carmen García Calde-
rón, contra providencia d3 ese Gobier
no, justipreciando un terreno que sa
expropia a dichos señores para aper-
tura de la calle de Sebastián Elcauo
entre las de Fray Luis de León y pa-
seo de Embajadores, sírvase V.E. po-
nerlo de oficio en conocimiento délas
partes interesadas, a fin de que en el
plazo de veinte días a contar desde la
publicación sn el Boletín Oficial de
esa provincia de la presente orden,
puedan alegar y presentar los docu
méritos o justificantes que consideren
conducentes a su derecho».

Chinchón
Daganzo

Mec^i

ftKIRiWU 8lt C08SU8 IIllílSfRBl Estremera
irafl res

Fuencarral
Moralzarzal

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad ea
su importante salud.

Galapagar
Guadarrama

Parle
Pezuela de las Torres
Pozuelo de Alarcón
Rozas de Madrid
San Sebastián de los Reyea
San Lorenzo (R. Sitio)

Guadalix
Loeches
Majadahonda
Mejorada del Campo
Montejo

San Torcaz
Valdemorillo
Valdilecha
Vallecas
Villaoonejos
Villadel Prado
Villamanta
VülamantiJIa
Villanueva de la Cañada
Villarejo de Salvanésl
VinaviciosadeOdón^B

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa- Morata de Tajuña
;nilia. Orusco

El Pardo
Perales de Tajuña

¿Sebieimo Civil Pínti
Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para genera), conoci-
miento y cumplimiento de lo orde-
nado.

Raseafría

Fomento.
—

Ferrocarriles
Rcbledo de Chávela
San Agustín
San Fernando
Santos de la Humosa
Torrejón de Velasco
Torrelodones
Valdaracete
Valdetorres
Villaverde

Hallándose depositados hace más
de un año en los almacenes que en es-
ta C^rte tiene establecidos la Compa-

ñía del Norte, varios efectos que no

Madrid, 22 de mayo de 1921.— El
Gobernador, Marqués de Grijalba.

(Núm. 1.102) (0.--89).

ElSecretario,
J. del Fernández

lan sido retirados por sus dueños, se
les invita por medio del presente

anuncio a fin de que, en el plazo de

treinta días, se preseuten a recogerlos;
en la inteligencia que, si dejasen de

hacerlo, se procederá a su venta en

pública subasta, según está prevenido
en las disposiciones vigentes, a cuyo

efecto se señala el día 4 de julio pró-

Ayuntamientos que tienen que remitir
copia autorizada de los contratos que
hayan estipulado, o, en m defecto, es
tipulen, para la prestación de los ser \u25a0

vicios benéfico sanitarios, con los titu-
lares farmacéuticos de los pueblos a
que estén agregados.

Alameda del Valle
Aicorcón
Aldea del Fresno
Alpedrete
Anchuelo

Negociado 4.°— Secretaria
Los Sres. Alcaldes de los pueblos

de esta provincia, que se citan en las
tres relaciones que a continuación se
expresan, se servirán remitir a este

Gobierno civil, en el improrrogable
plazo de quince días, los documentos
que en las mismas se exigen; advir-
tiéndoles que, si no «umplen el servi
ció que se intersa, me veré precisado a
imponerles el correctivo a que se ha
yan hecho Acreedores por su negligen-

cia en el cumplimiento a las órdenes

emanadas de mi Autoridad.—Madrid,
28 de mayo de 1921.— ElGobernador,
El Marqués de Grijnlba.

El Secretario,
J. del Fernández

Ayuntamientos que cuentan con titular
farmacéutica y que tienen que estipu-
lar, o adaptar, en su caso, a las dis-
posiciones vigentes, los contratos que
hayan formalizado con sus titulares,
remitiendo copia autorizada de dichos
compromisos.

ximo, para llevar a cabo dicho acto en

el lugar de costumbre, a las nueve de

la mañana.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento y efectos consiguien-

tes, podiendo las personas que deseen

interesarse en esta subasta, pasar a

ver los efectos que deban vendeise, las

tres días hábiles anteriores ala misma.

Madrid, 28 de mayo de 1921.
El Gobernador,

El Marqués de Grijalba.

Aravaca
Ajalvir
Alcalá

Arroyo Molinos
Batres

Belmonte de Tajo Becerril
Bustarviejo
Canillas

Berzosa
Berrueco
Boadilla(Núm. 1.101) Cnrahanche! Alto

-oS^ Carfcbaña
Cercedilla

Boalo
BreaAyuntamientos que llenen que proveer

en forma reglamentaria sus titularos
farmacéuticas.

Alcobendas
Aranjuez
A'gete
Arganda
Barajas

Colmenar de Oreja Cabrera (La)
(Núm. 1.100) Chapinería Oamarma

Eseorial Canillejas

Expropiaciones.
—

Sección ¿. Fueniebrada Casarrubuelos

UDirección general de Adminis-

tración, con fecha de ayer, me dice lo

Fueutidueñü de Tajo
Getafe

Cobeña
Colmenarejo
Collado Mediano
Colmenar del Arroyo

Griñón
sigu

Cabañil las de la Sierra
Cadalso

Horcajo
WTñs^^ 3 expediente
oon motivo de los recursos de alzada j
interpuestos, uno por el Ayuntarme!)- ,

Leganés Corpa
CosladaCampo Real Lozoyuela
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Cubas su cuenta y riesgo, en un plazo que no
podrá exceder de treinta días hábiles a
contar desde el siguieme al eu que se
le comunique la adjudicación definiti-
va del remate, los artículos que se ex-

presan en las adjuntas relaciones y
aquellos otros que de igual índole fue-
ren necesarios en los Establecimien-
tos.

arreglo a lo dispuesto en el párrafo
segundo del expresado art. 5.°, sólo

han de anunciarse en dicho Boletín
Oficial, y desde el día siguiente al

en que se publique el anuncio en

la Gaceta de Madrid hasta el refe-
rido día anterior al en que haya de

oei obrarse la litación, en aquellas
otras en que, además de en el Boletín
Oficial, han de insertarse también en
la Gaceta de Madrid, con sujeción a

lo dispuesto en el citado párrafo se-
gundo del art. 5.° de esta Instrucción

efecto designen las Corporaciones pro.
vinciaies y municipales, se llevará uulibro de registro especial para el deios pliegos de proposición, qU9j j^
arreglo a las regias anteriores puedan
presenta; se, haciéndose constar en elasiento el día y la hora de la entrega
el número de sellos de lacre qUe con-
tenga,-con expresión del color de 10Bmismo*, y el nombre y domicilio del
presentador, a cuyo efecto exhibirá su
cédula personal corriente; pudiendo
consignarse además todas aquellas cir-
cunstancias que el presentador exija o
el funcionario que efectúe la recepción
crea conveniente para lamejor identi-
ficación y seguridad del pliego.

Chozas
Fresnedilla
FreBno de Torote
rúente el Saz
Garganta
Gascones
Hiruela (La)
Horcajuelo
Hortaleza
Hoyo de Manzanares
Humanes

2.* Los géneros objeto de este con-
tratro serán iguales a las muestras que
para cada establecimiento obran en ei
Negociado de Subastas de la Secreta-
ría de la Diputación, que se encontra-
rán de manifiesto todos ios días hábi-
les, de diez a doce de la mañana.

Lozoya
Madaroos Las horas en que, durante el men-

cionado plazo, podrán presentarse los
pliegos de proposición, serán las que
señale alefecto la Gorporación contra-
tante, para los que se presenten en sus
oficinas, y en el caso de doble y si-
multanea subasta, las que designe
además la Dirección general de Admi-
nistración para los pliegos que depo-
siten en dicho Centro directivo.

Manzanares el Real
Molinos (Los)
Moraleja
Navacerrada
JNavalafuente
Navalagamella
Navas del Rey
Nuevo Baztán
Olmeda de la Cebolla
Oteruelo del Valle
Paracuellos
Paredes de Buitrago

Pinilía del Valle
Pradeña del Rincón
Puebla de la mujer muerta

3.a Si los artículos objeto de este
Verificado el mencionado asiento se

señalará el pliego con el número de
orden que le corresponda, respecto a
los presentados para la subasta a que
se refiera, y se entregará del mismo
y del resguardo del depósito provisio-
nal al interesa io, aunque éste no lo
pidiere, el oportuno recibo'a que alude
el último párrafo de la regla tercera.
En dicho recibo deberán hacerse cons-
tar cuantas ciiounstacias constituyan
el asiento verificado en el libro de re-
gistro, con expresión siempre del nú-
mero de orden que haya correspondido
al pliego, respecto a los presentados
para la subasta de que se trate, en las
oficinas en que se efectúe la entrega.

contrato no reunieran las condiciones
fijadas con arreglo a las muestras, a
juicio de los Peritos de la Gámnra de
Comercie, a petición de la Dirección
del Establecimiento respectivo, serán
desechados y sustituidos por otros que
las reúnan, en el plazo de quince días,
y sino lo efectuase, el Director del Es-
tablecimiento, de acuerdo coa el Visi-
tador del mismo, procederá a su ad-
quisición por cuenta de la fianza del
contratista en cantidad igual a la des
echada, obligándose éste a reponer
aquella en el plazo de diez días a con-

Segunda. A todo pliego de propo
sición deberá acompañar, por separa-
do, el resguardo reiutegrado con el
timbre provincial correspondiente que
acredite la constitución del depósito
provisional prevenido para tomar par-
te en la subasta, siendo rechazado, en
el acto de la entrega, todo pliego cu-
yo resguardo respectivo no se ajuste
a lo preceptuado en el último párrafo
del art. 12 de esta Instrucción.

Quijorna
Ribas del Jarama
Robregordo
Rozas de Puerto Real
Santa María de la Alameda

tar desde el siguiente al en que se ad-
quieran los géneros

4.a Las proposiciones se ajustarán
al modelo inserto a la terminación de
estas condiciones, debiendo el licita-
dor aceptar Jas muestras y precios se-
ñalados 9n las relaciones, determinan-
do el tanto por ciento que el propo-
nente ofrezca de rebaja, tomardo por
base ej total importe calculado de es-
te servicio, y sin fracción inferior a
un céntimo de peseta.

Serrada Tercera. Los referidos pliegos de
proposición deberán entregarse, bajo
sobre cerrado, a satisfacción del pre-
sentador, a cuyo efecto podrá lacrar,
precintar o adoptar cuantas medidas
de seguridad estime necesarias a su
derecho, en todos y oada uno de los
sobres en que encierre su proposición,
y en el anverso del que contenga y
encierre todos los demás deberá ha-
llarse escrito y firmado por el licita-
dor, lo siguiente: «Proposición para
optar a la subagta de ... (ya conti-
nuación el objeto de la misma).

Los expresados recibos se librarán
en las Diputaciones provinciales y en
los Ayuntamientos por el Jefe o el
empleado que haga sus veces de la ofi-
cina designada ai efecto para la recep-
ción de los pliegos, y en la Dirección
general de Administración por el Je-
fe o el empleado que le sustituya del
Negociado en que radiquen los asuntos
de subastas.

Serranillos
Sevilla la Nueva
Siete Iglesias
Somosierra
Talamanea
Titulcia
Torrejón de la Calzada
Torrernocha
Torres
Valdelaguna
Valdemaqueda
Valdemanco
Valdeolmos
Valdepiélagos
Valverde

6.a El importe de este servicio se
abonará al contratista en la Deposita-
ría de fondos provinciales, por terce-
rea partes, en tres plazos de treinta
días cada uno, a eontar desde el si-
guiente al en que se haya, hecho la en-
trega de los géneros en los Estableci-
mientos, previa comunicación de los
Sres. Directores del resultado de la

Quinta- Una vez entregado y ad-
mitido el pliego, no podrá retirarse;
pero podrá presentar varios el mismo
licitador, dentro del plaz^ y con arre-
glo a las condiciones expresadas, sin
acompañar nuevo resguardo de depó-
sito provisional.

En el reverso, y cruzando líts líneas
del cierre, se hará constar por el pre-
sentador y por el funcionario que re-
ciba el pliego, bajo la firma de ambos,
que el pliego se entrega intacto, o las
circunstancias que para su garantía
juzgue conveniente cada una de las
dos citadas personalidades consignar,
pudiendo ambas, además, hacer concu-
rrir a) acto de la entrega y recepción
del pliego los testigos que tengan por
eonveniente.

Velilla de San Antonio
Villalbilla

Hexta. Los pliegos de proposición
que en su caso sean presentados en la
Dirección general de Administración
seián conservados, en unión de sus
resguardos de depósito provisional,
por el Jefa de la Sección correspon-
diente de dicho Centro directivo, en
la Caja de valore % qae al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe en la
expresada Dirección general, y los que
se presenten ante la Corporación con-
tratante, ya sea ésta provincial o mu-
nicipal, seráu conservados en la C&j*
respectiva, bajo ia responsabilidad del
o de los funcionarios encargados por
las leyes Provincial y Municipal déla
custodia de los fondos.

Villamanrique de Tajo

Villanueva del Pardillo
Villanueva de Perales
Villar del Olmo

entrega de les géneros
6.a El contratista se obliga a en

tiegar en la Secretaría de esta Corpo-
ración seis copias simples de la escri-
tura de este contrato, dentro de los
quince días siguientes al de su otor
gamiento, efecti ándose por euenta de
la fianza cuando no las entregase en
dicho plazo.

Zarzalejo
El Secretario,

J. del Fernández

Mputadóii Provincial Como quiera quo de la entrega y re
cepeión del pliego ha de extenderse
necesariamente el oportuno recibo,
que, por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el carácter de certificación,
el presentador, en el aeto de la entre-
ga del pliego y del rosguaido del de-
pósito provisional, entregará también
el timbre correspondiente que, con
arreglo a la ley de este impuesto, ha-
ya de colocarse en el mencionado rtci-
bo certificación. Si el presentador no
facilitase el referido timbre, no se ad-
mitirá en modo alguno el pliego.

rmmaorio 7.* Para la celebración de esta su-
basta, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 18 del Real decreto
de 24 de enero de 1905, se observarán
las reglas siguientes:

La Diputaoión provincial ha acor-
dado, en sesión de 7 de mayo de 1921,
contratar en pública subasta, que ten-

drá efecto eldía 6 de junio, a las once
de la mañana, en el Palacio de esta
Corporación, calle de Fomento, núme
ro % el suministro de telas y ropas
que se consideran necesarias en los
Establecimientos provinciales de Be-
neficencia hasta 31 de marzo de 1922,
y cayo importe se calcula en pose-

ías 116.903, bajo el siguiente

Primera. El plazo en que poirán
presentarse los pliegos de proposión,
teniendo en cuenta que, según el pá-
rrafo primero del artículo 5.° debe to-
da subasta anunciarse con treinta
días, cuando menos, de antelación, se-

Alefecto, una vez entregado por el
Jefe de 1» oficina a que se refiere el
último párrafo de la regla cuarta de
este artículo el recibo del pliego y res-
guardo presentados, el expresado fan
cionano exhibirá a la persona o per*

sona bajo cuya custodia ha de conser-
varse el pliego, el libra de registro de

éstos, haoiéndoles a la vez entregada!

rá desde el día siguiente al en que se
publique el anuncio eñ elBoletín Ofi-
cial de la provincia respectiva hasta
el anterior al en que haya de celebrar-
se la licitación, en aquellas que, con

Cuarta. En la Sección correspon-
diente de la Dirección general de Ad-
ministración, y en la oficina que al

Pliego de condiciones

1* El contratista suministrará por
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de proposición, presentado con su co-
rrespondiente resguardo de depósito
provisional; y dichas personalidades,
después de confrontar lo que aparez-
ca y resulte del pliego y resguardo con
lo expresado en el asiento respectivo

del libro de registro, se harán cargo
de los citados documentos consignan-
do en dioho libro, al pie del mencio-
nado asiento, el oportuno recibí, en la
siguiente forma: «Recibí para su cus
todia el pliego y resguardo a que se
lefiere este asiento.

observaciones que se formulen y lo
acordado respecto a las mismas por elPresidente, o que, efectuado el expre-
sado requerimiento, no eeformuló pro-
testa ni observación alguna.

quien se haya celebrado la subasta de
referencia

berá otorgar el contratista la corres-

Decimotercera. La
del artículo 17.

pondiente escritura
decimotercera 16. Si el rematante no prestase la

fiauza definitiva en cualquiera de las
formas en que sea admisible, o no con-
curriese al otorgamiento déla escritura
y formaiización del contrato, o no lle-

Decimocuarta. La decimocuarta del
mismo artículo 17.Hecho el anterior requerimiento y

contestadas y resueltas en sa caso las
dudas yprotestas que se formulen, el
Presidente manifestará a continuación
que se va a proceder a la apertura de
los pliegos, declarando que, una vez
abierto el primero, no se admitirá pro-
testa, ni observación de ningún géne-
ro ni se dará explicación alguna que
interrumpa el acto.

Decimoquinta. Si en el mismo caso
de doble y simultánea subasta resulta
sen igualmente ventajosas las proposi-
ciones de los dos rematantes provisio-
naies, tendrá derecho de preferencia
el autor de la proposición presentada
ante las Autoridades a que se refiere
el artículo 6.° En su consecuencia, la
Corporación contratante, al tener co-
nocimiento del resultado delasnbasts

nase las condiciones que sean precisas
para ello dentro de los plazos señala-
dos y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que
en ningún caso excederá de cinco días,
se tendrá por rescindido el contrato aSéptima. Desde el momento en que

termine el plazo de presentación de
pliegos para cualquier subasta de las
a que se refiere este artículo, se libra-
rá a quien lo solicite, por el Jefe de la
oficina correspondiente que determina
el último párrafo de la regla cuarta,
certificación del rúmero de pliegos
presentados, con expresión de sus nú-
meros de orden, fechas de su presen-
tación, nombre délos licitadores y de-
más circunstancias, firmas y contrase-

ñas que reúnan y contengan los refe-
ridos pliegos.

perjuicio del mismo rematante. Los
efectos de esta declaración serán:

Llegado este caso, el referido Pre-
sidente procederá a la apertuaa, por
orden correlativo de numeración, de
los plfegos presentados, dando lectura
en alta voz a la propjsición en ellos

1.* Elpago de todos los gastos que
hubiese ocasionado la subasta.celebrada ante la Dirección general de

Administración por el testimonio no-
tarial o acta administrativa a que se
refiérela regla anterior, procederá a
hacer desde luego la adjudicación pro-

2." Que se celebre nuevo remate
bajo iguaK-s condiciones que el prime-
ro, pagando el primer rematante la di-
ferencia entre el primero yel segundo,
siéste fuere menos beneficioso para la

contenida.
Novena. Terminada la leetura de

cada proposición, el Presidente decla-
rará desechadas las que no se ajusten
al modelo, siempre que las diferencias
puedan producir, a su juicio, duda ra-
cional Sobre la persona del lioitador,
sobre el precio o sobre el compromiso
que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda deba admitirse la pro-
posición, aunque el licitador manifies-
te que está conforme con que se en-
tienda redactada con estricta sujeción
al modelo.

visional
8. La fianza provisional para to-

mar parte en esta sabasta importa
5.845' 15 pesetas.

Corporación
3." Qu" satisfega también aquél to-

dos los perjuicios que hubiere recibido
la Corporación por la demora.9.a Los pliegos para tomar parte

en la licitación y los depósitos provi-
sionales ne admitirán durante las ho-
ras de diez a trece yde diez a doce en
el Negociado de subastas y en la De-
positaría de fondos provinciales, res-

4. Que en el caso de no presentar-
se licitadores y haber de hac?r*e laPara que pueda expedirse ía certi-

ficación aludida será necesario que el
peticionario la solicite durante las ho-
ras hábiles cíe oficina en e! Centro del
cual se interese, y que al hacerlo pre-

sente además la correspondiente póli-
za, o timbre con arreglo a la ley de
este impuesto, sin cuyo requisito no
podrá ser librada en modo alguno la
expresada certificación.

obra o servicio por administración, sea
de cuenta del primer rematante el per-
juicio que de esto resulte, el cual se
regulará y fijará en expediente en que
aquél sea oído.

pectivamente.

10. Luego que recaiga en el rema-
te la aprobación definitiva,y antes del
otorgamiento de la escritura, se reque-
rirá inmediatamente al rematante para
que, dentro del término de diez días,
presente el documento que acredite
haber constituido en la Caja general
de Depósitos o en la do esta Corpora-
ción, el 10 por 100 del total importe
de un año del contrato en concepto de
fianza definitiva, en la forma expre-
sada para la provisional, debiendo,
oüso de constituirla en titules de Ja
Deuda del Estado, reponer el depósito
si la baja de los valores llegase a un
5 por 100 durante el tiempo de su con-
trato.

Estas responsabilidades se harán
efectivas, en primer lugar, de Ja fianza
provisional o de la definitiva que tu-
viese pr« stada el rematante, que le se-
rá al efecto retenida, y si no fuese su-
ficiente, d« los demás bienes del mis-

Décima. Verificada ía lectura de
todos los pliegos presentados, el Presi-
dente adjudicará provisionalmente el
remate al autor de la proposición más
ventajosa éntrelas admitidas, pero ha-
ciendo constar, si la subasta fuese do-
ble y simultánea, que la referida adju-
dicación provisional la efectúa sin per-
juicio del resultado que ofrezca la do-
ble subasta que simultáneamente se

En el caso de demora en la expedi-

ción de esta certificación o cuando
cualquier personalidad lo crea conve-
niente, podrá requerir Notario público
que dé fe de los detalles y circunstan-
cias que hubiera de contener la certifi-
cación a que se refiere esta regla, a

cuyo efecto, resguardos, pliegos de'
proposición presentados para la subas-

mo, administrativamente y por la vía
de apremio

Si hecha la liquidación de aquellas
responsabilidades excediese de su im-
porte la fianza, le será devuelto el ex-
ceso.verifica. 17. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del conta y librode registro ,¡e éstos serán

exhibidos al Notario.

Undécima. La undécima del arti
culo 17. trato, serán castigadas

Octava. Lfegado el día y hora se-
ñalados para la subasta, se constitui-
rá la Mesa, dándose principio al acto

por la lectura del anuncio de aquélla
y del presente artículo.

Duodécima. Hecha la adjudicación
provisional, el rematante exhibirá su
cédula personal al Notario o Secreta-

Con apercibimiento y multas, que
podrán ascender en total hasta el 5
por 100 del importe calculado de este
contrato. No existe gradación de pe-
nas. Lae faltas serán apreciadas discre-

11. El depósito o fianza a que se

refiere la anterior condición, así como
rio autorizante del acto, y se unirán al
expediente de subasta todos los res-
guardos de depósito y todas las propo-

siciones presentadas, incluso las que
hubiesen sido desechadas, sin más ex-
cepción que las correspondientes a los

Imitadores que estén conformes con

que queden desechadas sus proposicio-
nes, los cuales, por sí o por medio de

sus representantes, podrán recogerlas
en el acto, con fes resguardos de depó-

sito correspondientes, entendiéndose

qne renuncian con esto a todo derecho
a la adjudicación definitiva del re-
mate.

el de caráter provisional, tiene por
objeto responder de todos los daños y
perjuicios que pueda ocasionar ei con-

tratista faltando al cumplimiento del
pliego de condiciones.

cionalmente por la C iporación, queTerminada dicha lectura, el Presi-
dente exhibirá al Notario autorizante
del acto todos los pliegos presentados,
en unión de sus resguardos de depósi-
to provisional, acompañados de certi-
ficación expedida por el funcionario a

que se refiere el último párrtfo de la
regla cuarta, y visada por aquél o
aquéllos bajo cuya custodia hayan si-
do conservados, comprensiva de los

pliegos presentados y resguardos que
les acompañen, fecha de la presenta-
ción y número asignado a cada uno,

así como del nombre de los licitado-
res y de cuantos datos y circunstan-
cias consten en el asiento para la de-

bida identificación de cada pliego.

después de la imposición de la segunda
multa, podrá rescindir el contrato si
lo estima.12. Podrán concurrir a esta subas

ta los interesados por sí o representa-
dos por otra persona, con el poder co-

rrespondiente para ello, declarado bas-
tante a costa del licTitidor por el Le*
trado de esta Corporación D.José Ma-

Qaeda prchibido en absoluto
toda cesión

19. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri-
tura, copias, papel, aserción de anun-
cios en los periódicos curiales, dere-
chos reales, contribución industrial y

ría de Olózaga

13. No se admitirán proposiciones
que presenten menores de edad no ha-
bilitados competentemente, ni las de
los que se hallen incapacitados legal -

todos los demás impuestos establecí

dos o que ee establecieren en lo suce
No obstante, p!Presidente podrá en-

tregar al Notario autorizante del acto

para su custodia el resguardo o res-
guardos de depósito provisional de que

se ha hecho mérito, los cuales no po-

drán ser devueltos por dicho Notario

a los interesados sin orden previa de

la Dirección general de Administra-

ción si la subasta fuese la celebrada

ante dicho Centro directivo, o del Pre

sidente de la Corporación provincial o
municipal, según sea uua u otra ante

8Ívo aplicables a este contrato
mente Transcurrido el plazo que señala el

art. 29 del Real decreto e Instrucción
de 24 de enero de l£05, no se presen-

14. El contrabí ha de ser a riesgo

y ventura, sin que tenga derecho el
contratista a reclamar aumento de pre-

A seguida el Presidente invitará a

los concurrentes al acto a que efeo
túen, si lo desean, el oportuno recuen-
to y reconocimiento de los pliegos,
oornpulsándolos en su caso con lo que

resulte de los respectivos asientos del

libro de regi&tro de ios mismos, con-
signándose en el acta las protestas u

tó reclamaoión
cio ni indemnización por ningún moti-

vo, renunciando todo fuero yprivile-
gio para hacerlo por más vía que la

contenniosa.

Madiid, 19 de abril de 1921
El Jefe del Negociado.

Modelo de proposición

15. Dentro de Jos quince días si-
guientes al en que se le comunique la

aprobación definitiva del remate, de-

D. N. N., que habita en..., calle
de ...,número. ..,enterado del anun

eio publicado en eiBoletín Oficial de
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dos desde el siguiente al en qus esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezcan en mi Sala-au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del Gsneral Castaños,
con objeto de llev: ra efecto una dili-
gencia acordada por la Superioridad
en causa que se les sigue por estsfa
bajo el núm. 336 919; apercibidos que,
de no verificarlo, serán declarados re-
beldes y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

por estar declarado en rebeldía sobre
pago de quinientas pesetas que adeu-da a la demandante, con más los inte-
reses y las costas; y

laprovincia sacando a pública subas-
ta la Diputación provinoial de Madrid
el suministro de telas y ropas que se

calcula neoesario hasta 31 de marzo de
1922, para el consumo en los Estable-

Tercera. Y que para tomar parte
en la subasta, tendrán los licitadores
que consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o en el Establecimien-
to destinado a! efecto, uta cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Fallamos.
Que debemos condenar y condena-mos al demandado D. Juan ValeroMartín; a que luego que esta senten-

cia sea firme, abone a doña ManuelaAguirrezábal la cantidad de quinien-
tas pesetas, importe de un recibo, más
el inteiés legal de esa suma a razón
del cinco por ciento anual desde la
fecha de la interposición de la deman-
da, y le condemos también al pago de
las costas del juicio. Amí por esta
nuestra sentencia que por la rebeldía
del demandado, se notificará en estra-
dos y publicará en su caso en los pe-
riódicos oficiales, lo pronunciamos
mandamos y firmamos, Humberto
Llórente, Julio Bernáldez y Rafael
Vslaseca.

oimientos provinciales de Beueficen-
cia, ae compromete a suministrar di
oho artículo con estricta sujeción al
pliego de condiciones, relaciones de
precios y muestras, a los preoios tipos

o con la rebaja del tanto por ciento
(expresado en letra).

Y por último, se advierte que di-
chos bienes se encuentran en poder
del Depositario nombrado D. Mannei
Fernández Montes, domiciliado en ia
calle de Atocha, número ciento vein-.
tisiete, tienda.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todps las Autoridades, y or leño a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a labusca de los expresados pro-
cesados, y en el caso de ser habidos
los pongan a mi disposición en este
Juzgado.

(Fecha y firma del proponente.)
(E.— 351.)

Madrid, veintisiete de mayo de mil
novecientos veintiuno.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

PROVIDENCIAS JUDICIALES José Prendes Pando.
El Secretario,

Luis Moliner.
Madrid, nueve de mayo de mil no-

vecientos veintiuno.
Federico Enjuto.atíos de primera instancia (A.-392)

El Secretario,
P. S.

Francisco Beas.
(B.-797.)

CONGRESO
D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-

da, Juez de primera instancia del
distrito del Congreso, de esta Capi-

Por el presente se inncia que por La anterior sentencia fué leí ?a y pu-
blicada por el Sr. Juez que la firma
estando en Audiencia pública, al si-
guiente día de su fecha.

auto diotado en este día por el Juzga-
¿0 ds primera instancia del distrito

(Núm. 922.)

del Congreso, de esta Corte, se ha de-
clarado en estado Jegtil de quiebra al
comerciante de esta plaza D. Ángel
López Merino, con establecimiento
mercantil en la calle de la Cava Baja,
números treinca y dos y treinta y cua-
tro, habiendo nombrado Comisario al
también comerciante D- Guillermo
García Sánchez y depositario a don
Bonifacio Juárez y López, con donai
cilio en la plaza de la Cebada, número

Hago saber: Que a virtud de lo
acordado en providencia de hoy, dic-
tada en los autos ejecutivos promovi-
dos por D. David Samuel Burlaig, se
saca a la venta por tercera vez en su-
basta pública, por término de ocho
días, y sin sujeción a tipo, dos camio-
nes automóvdes marca «A.E.C», nú-
maros ooho mil oiento treinta y nueve
y ocho milsetecientos diez y seis

Juzgados municipales
Y para su inserción en el Boletih

Oficial de la provincia de Madrid y
sirva de notificación al demandado
D.Juan Vaieio Martín, expido el pre
senté visado por S. £. en Madrid, a
veintiocho de mayo de mil novecien-
tos veintiuno.

HOSPITAL
En el juicio verbal seguido ea el

Juzgado municipal del distrito del
Hospital, bajo el número 224 de orden,
da este año, a instancia de D José
Gundián y Laguna, como apoderado
de doña Manuela Aguirtezábal, con-
tra D.Juan Talero Martín, sobre pago
de pesetas, se ha diotado la sentencia
onyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor siguiente:

Humberto Llórente
V o B.°

El Secretario,
José Bailester.Dicha subasta tendrá lugar ei día

once de junio próximo, a las once de
su mañana, en la Sala-audieneia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y se ad-
vierte los licitadores: que para to
mar parte en la subasta habrán de
consignar previamente sobre la mes*
del Juzgado el 10 por 100 efeetivo de
treinta mil pesetas en que aquéllos
fueron justipreciados, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que si las
posturas que se hicieran fueran infe-
riores a las dos terceras [artes del ti-
po de la segunda subasta, o sea de
veintidós mil quinientas pesetas, no
se aprobará el remate hasta que den-
tro del término legal el deudor no hi
ciere uso del derecho que le otorga el
artículo mil quinientos seis de la ley
de Enjuiciamiento civil, y que los re-
feridos coches automóviles se encuen-
tran en poder del depositario D. Gui-
llermo García y Hoz, que habita en la
calle de la Luna, número veinticinco.

seis
(A.—393)En su virtud se advierte que nadie

haga pagos ni entrega de efectos al
quebrado sino al depositario nombra-
do, bajo pena de no quedar descarga-
dos en virtud de dicho9 pagos y en-
tregas de las obligaciones que tuvie-
ran pendientes en favor de la masa, y
que todas las personas en euyo poder
existan pertenencias del quebrado ha-
gan manifestación de ellas por notas
que entregarán al Comisario, bajo pe-
na de ser tenidos por ocultadores de
bienes y cómplices de la quiebra.

Sentencia Banco Híspano Americano
En la villa y Corte de Madrid, a

diez y siete de mayo de mil novecien-
tos veintiuno; el Tribunal municipal
del distrito del Hospital, compuesto

por el Sr. Juez D Humberto Lloren-
te Regidor, y como adjuntos, D.Julio
Berna! dez Romeio y D. Rafael Vila-
seea y Martínez Peláez, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio verbal
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, doña Manuela Aguirre
zábal, representada por el Procurador
de los Tribunales i). José Gundián
y Laguna, y de la otra, como deman-
dado, D. Juan Talero Martín, cuyas
demás circunstancias se desconocen

Habiéndose extraviado el resguar-
do transmisible núm. 6.644, expedido
con fecha 23 de junio de 1914, a nom-
bra de D. Cándido Verdier Pellícer,
comprensivo deSOO^ccioaesdela Com-
pañía de minas yferroearriles de Ba-
cares, Almería y Extensiones, señala-
das con los números 47 918 al 48.117,
53.603, 54.890 al 54.898. 56.802 al
56 8S4 y 66 888 al 56.3: 4,' se anuncia
per tercera vez á los efectos del artí
culo 71 de los Estatutos de esta Banco.

Y se convoca a los acreedores a la
primera ju^ta general, para el día y
hora que el efecto se señalarán.

Madrid, veintiocho de mayo de mil
novecientos veintiuno.

Madrid, 31 de mayo de 1921.— El
Secretario general, Ramón A. Valdés.

(D.-137 ter)V.° B.°
EiJuez de 1.a instancia,

José Prendes Pando.
El Secretario,

Roque Novella.
—391.) Dado en Madrid, a veintisiete de

mayo de mil novecientos veintiuno. Compañía de los Caminos rio Hierro del Korts
En virtud de providencia diotada

en el día de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito del Con-
greso, de etíta Corte, en autos ejecuti-
vos segu' dos a instancia de D. Ele*
terio S. Baranda, contra doña María
del Llano, se sacan a ía venfe. en pú-
blica subasta, por término de ocho
días, diferentes bienes propios de al-
macén de curtidos, tales como pieles
de becerro y boxcalf, badanas, cera,
palmillas, taconea, botones, ojetes,
suela, una máquina registradora y

Jusé Prendes Pando.
Ante mí,

Luis Moliner
(A.—390)

INCLUSA SUBASTA PUBLICA

D.Federico Enjuto yFerrán, interina-
mente Juez de primera instancia e
instrucción del distrito de la Inclu-
sa, de esta Corte.

Expediciones que llevando más de diez días de su descargue en la estación
de Madrid-Príncipe Pío, no han srlo retiradas por sus consignatarios, las
cuales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de
este iolktin Oficial, cumpliendo lo mandado por ríe?;! orden d 9 de marzo y

11 de mayo de 1917, así como la de fecha 0 de octubre ae i9¿0Por el presente cito, llamo y em
plazo a Canuto Díaz y Díaz, natural
de Vilialuenga de la Sagra (Toledo),
hijo de Julián y Dominga, de treinta
y un años, soltero, jornalero, con do-
micilio en la calle de Guzmán el Bue-
no, 6, bajo; a Carlos Fernández Ca-
ballero, ratural de Madrid, hijo de
Juan y Feliciana, de sesenta y uo.
años, soltero, j-.rnalero, con domicilio
en la calle de Mediodía Grande, 13,
bajo, ya Lorenzo Martínez Rodríguez,
natural de Colmenar de Oreja (Ma-
drid) hijo dB Víctor y S^basti-ma, de
treinta y un años, casado, oolchone>o,
con domicilio en la caUe de Fray Ce
ferino González, i),principal 6, para
que en el término de diez días, oonta-

una bascula «PEDICIÓN PROCEDEKCU Bultos MERCANCÍAS PESO CON8IGNATABIO
Dicha subasta, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, si-
ta en la calle del General Castaños,
número uno, el día diez de junio pró-
ximo, a las once de su mañana, tendrá
lugar bajo las siguientes condiciones:

596 Espinar. ..
18.192 Santander..
18.211 ídem
37.680 Bilbao.. ..
2.071 Cenicero. ..

2 .. Cajas vacías.. -.
2 . Betún
i.. Papel
3 .. Impresos

10 .. Chorizos

110 F. Pérez.
60 P. LhfiMe.

160 B. Fermoso.
2C0 M. industrial
100 C. Merino

HDI tipo de venta será el
decuatromiT trescientas cincuenta y
nueve pesetas setenta y cinco cénti-
mas, en que, en conjunto, han sido
tasa os dichos bienes.

Primera

Total: cinco exoediciones

Madrid, 30 Je mayo de .92 .—P. ElInspector piincipal, Firmado
(D—164)Segunda. Que ne se admitirán pos-

turas que no oubran las dos terceras
partes de dicho tipo. imprenta provincial.

—Fuencarral


